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JUZGADO OCTAVO DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

Citación Judicial a GELMA DO- 
LORES PADILLA GALLEGOS 
ACTOR: ROBERTO PAZMIÑO 
ALVEAR 
DEMANDADO: PO 

  

a 15m 
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DO LUIS FELIPE MOPOSA 
CUASCOTA. Cítese al demanda- 
do mediante tres publicaciones 
realizadas en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciu- 

dad' de Quito., ya que con jura- 

mento declara la actora sobre el 
libre desconocimiento del actual 
paradego o residencia del de- 
mandado, de conformida can lo 
UE en el Art, 86 del Códi- 

8H30.- Avoco conocimiento de la 
presente causa en calidad de 

Juez encargado de esta Judica- 

tura mediante oficio No. 1742 d la 
H. Corte Superior de Quito. En lo 
principal, de conformidad al Art. 
86 del Código de Procedimiento 
Civil y al juramento rendido por el 
actor, cítese a DIEGO EFRAIN 
GUEVARA DAVILA Y MARIA 
MORALES DE GUEVARA por 

LEAL, 

agréguese al Proceso. En to prin- 
cipal, y vistas las razones senta- 

das por el señor Citador, cítese a 

los demandados mediante tres 
publicaciones realizadas en uno 

de los diarios de mayor circula- 
ción de esta Ciudad de Quito, ya 
que con juramento declara el ac- 

tor sobre el desconocimiento del 
actual paradero o residencia de 
los demandados, de conformidad 

sa, esto es en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación que se 
edita en esta ciudad de Quito.- 
Notifíquese - Dr. Alfredo Grijalva 
Munoz, Juez. 
Lo que comunico a Usted para 
los fines legales, previniéndole 

de la obligación que tiene que se- 
falar casillero judicial para esta 
causa. 

Ledo. Aníbal León Alcocer 

viniendole a la la 
obligación que tiene de señalar 

domicilio judicial para sus notifi- 
caciones.- Certifico. 
EL SECRETARIO 
aj/2012783/A.C. 
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“* COMPAÑIA CONSEL CONSTRUCTORA 

ELECTRICA CIA. LTDA. 

! , . Y ” m7 

Se .comunica al público que la compañía 

CONSEL (CONSTRUCTORA ELECTRICA 
CIA. LTDA. aumentó su capital en US $ 800 y 

reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del Distrito 

Metropolitano de Quito el 21 de septiembre 

  

del 2000. Fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución N*2 
00.Q.1J.3836 de 29 DIC. 2000 

El capital actual suscrito de US$ 1.000 está 
dividido en 1.000 participaciones de US$1 ca-  - 

da una. 

Quito, 29 DIC. 2000 

  

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   pv/7907.ar, 

a
a
   

lúo y peritaje; 

QUE, 

ARTICULO PRIMERO.- 

ARTICULO SEGUNDO.- 

* ARTICULO TERCERO.- 

COMUNIQUESE.-   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 00.Q.1C!. 018 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Resolución No. 00.1CI.012 de 6 de julio del 2000, la Superintenden- 
cia de Compañías expidió las normas para la calificación y registros de las . 

- personas naturales, jurídicas y asociaciones que ejerzan actividades de ava- 

el señor Ingeniero Civil MARCELO RENE BARROS RAMOS, ha cumplido 
con los requisitos establecidos en al resolución referida en el considerando 

anterior, lo cual ha sido corroborado por el señor Intendente de Control e In- 
tervención, mediante Informe número 019 de 4 de diciembre del 2000; 

EN uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución número ADM-00382 
de 13 de noviembre del 2000, 

RESUELVE: 

CALIFICAR al señor Ingeniero Civil MARCELO RE- 
NE BARROS RAMOS para que pueda ejercer activi- 
dades de avalúo y peñítaje en las empresa sujetas al 
control de la Superintendencia de Compañías. 

DISPONER que el señor Ingeniero Civil MARCELO. 
RENE BARROS RAMOS, publique por una sola vez 
la presente Resolución en uno de los periódicos de 
mayor circulación de su domicilio. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a la Superintendencia 
de Compañías. 

DISPONER que la Secretaría General de esta Su- 
perintendencia inscriba al señor Ingeniero Civil MAR- 
CELO RENE BARROS RAMOS, en el Registro Na- 
cional de Peritos; el correspondiente certificado de 

inscripción se otorgará una vez que se haya cumplido 
con el requisito establecido en el artículo anterior. 

DADA y firmada en la Superintendencia de Compa- 
fiías, en Quito, 08 DIC. 2000 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

pv/7901a.r.   
  

al. 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL a los seño- 
res Ruperto Enrique Villarreal 
Portilla y María Olga Peñafiel de 
Villarreal, con el juicio ordinario 
de Prescripción adquisitiva de 
dominio del lote de terreno ubica- 
do en la parroquia Ayora, del 
cantón Cayambe, provincia de 
Pichincha, dentro de los siguien- 

Nos linderos; Por el Norte, con te- 
fréno de Germán Vinueza, en 30 

“metros; por el Sur, con terrenos 

del exponente, en 30 metros; por 
el Este, con propiedad de Alfonso 
Trujillo, en 40 metros de longitud; 

y. por el Oeste, con la Av. Pichin- 
cha, en 40 metros de longitud. 
JUICIO: ORDINARIO No. 424- 
2000 

ACTOR: Juan Salomón Vallada- 
res Vinueza 
DEMANDADOS: Ruperto Enri- 
que Villarreal y María Olga Peña- 
fiel 
CUANTIA: Indeterminada 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 
Cayambe, 25 de Octubre del 
2000; las 15H15.- VISTOS: Una 
vez cumplido lo dispuesto en pro- | 

videncia inicial, la demanda que 

antecede, es clara, precisa y reú- 
ne los requisitos de Ley por lo 
que se le admite a trámite en Jui- 

cio Ordinario.- En lo principal se 
dispone: Córrase traslado con la 
demanda y este auto a los de- 
mandados: Ruperto Enrique Vi- 
llarreal Portilla y María Olga Pe- 
ñafiel de Villarreal a fin de que en 
el término de Ley opongan las 
excepciones que les asistan, ba- 
jo prevenciones; para al efecto al 
haberse afirmado con juramento 
que es imposible determinar la 
residencia de los mismos cítese 
por la prensa en uno de los perió- 
dicos diarios de .mayor circula- 

ción que se editan en la ciudad 
de Quito y en la forma señalada 
en el art. 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil; cítese al |, Munici- 

pio del cantón Cayambe en las. 
personas de los señores Alcalde 
y Procurador Síndico; inscríbase 

la demanda en el Registrador de 
la Propiedad del cantón Cayam- 
be; incorpórese al proceso los 
documentos adjuntados y ténga- 

se en cuenta el domicilio judicial 
fijado.- Notifíquese.- EL JUEZ.- 
Dr. FREDDY ILLESCAS CERDA. 
Lo que cito para los fines de Ley, 
advirtiéndoles de la obligación 
que tienen de señatar domicilio 
legal dentro del perímetro del 
Juzgado en la ciudad de Cayam- 
be, para recibir futuras notifica: 
ciones. 
MANUEL SALAZAR PUENTE 
SECRETARIO 
Hay un sella 

oullbBlano- 
Hay un sello 
aj/2012931/4.C 

EXTRACTO * 
CITACION JUDICIAL A LA SE- 
NORA RUTH MARLENE ENR!- 
QUEZ DE MOLINA' 
JUICIO: EJECUTIVO — No. 
1324/96 ECS. 
ACTOR: COMPAÑIA ALVAREZ 

BARBA S.A. 

DEMANDADO: RUTH MARLE- 

NE ENRIQUEZ DE MOLINA 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. LUIS 
NUÑEZ LANDAZUAI 
CUANTIA: $10"000.000,00 
JUZGADO NOVENO DE LO Cl- 
VIL.- Quito, a 16 de septiembre 

de 1.996; las 16h00.- VISTOS.- - 
En virtud del sorteo que antece- 
de avoco conocimiento d la pre- 

sente causa,- En lo principal la 
demanda es clara, completa y 
reúne los demás requisitos lega- 
les.- Cúmpla con la obligación 
demandada o proponga excep- 
ciones en el término de tres días 
la demandada señora RUTH 
MARLENE ENRÍQUEZ DE MO- 
LINA.- Atento el juramento del 
actor sobre el desconocimiento 
del domicilio y residencia actual 
de la demanda; citesela por la 
prensa en la forma prevista por el 
Ant. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil.- Téngase en cuenta 
el domicilio y casillero judicial de- 
signado por el actor en la calidad 
que comparece.- Agréguese.- la 
documentación presentada. 
Lo que comunico a Ud. para los 
fines de ley; previniéndole desig- 
ne su domicilio en el Juzgado 
Noveno de lo Civil y dentro del 
perímetro legal.- 
DR. JULIO MUÑOZ 
Secretario Juzgado Noveno Civil 
Pichincha 
aj/2012918/A.C. 
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NO 

e . 
CITACION JUDICIAL A LOS SE- 
ÑORES LUIS HERIBERTO 
AGUIRRE SALAZAR Y FABIOLA 
ESTRELLA. 
EXTRACTO 
ACTOR: SARA AMELIA AGUI- 
RRE SALAZAR 
DEMANDADOS: LUIS HERI- 
BERTO AGUIRRE SALAZAR Y 
FABIOLA ESTRELLA 
TRAMITE: ORDINARIO DE 
PRESCRIPCION EXTRAORD!- 
NARÍA ADQUISITIVA DE DOMI- 

JUICIO N? 11-98 W.M. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO: Oficinas Jurídica del 
Ab. Jorge Cadena, calle Simón 
Bolivar N? 575 y José Mejía. Abo- 
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